
Antigüedad
1. Por prestación de servicios en la
Administración General de la Comunidad
Autónoma de Aragón en la Escala, Clase de
especialidad o Categoría profesional desde la
que se promociona:
0.075 puntos por mes completo.

2. Por prestación de servicios en la
Administración General de la Comunidad
Autónoma de Aragón en una Escala, Clase de
especialidad o Categoría profesional no
equivalente a aquella desde la que se
promociona: 
0. 050 puntos por mes completo.

3. Por prestación de servicios en otras
Administraciones Públicas: 
0.025 puntos por mes completo.

Formación
Impartida por: el IAAP, el Instituto Nacional de
Administración Pública, Centros de formación
de funcionarios dependientes de las
Administraciones Públicas, las
Administraciones Públicas, Universidades
Públicas, Fundación Estatal para la Formación
en el Empleo, por entidades colaboradoras.

Incluida en los Planes de Formación para el
empleo de las Administraciones Públicas
impartidos por las Organizaciones Sindicales.

Acreditada por el Sistema de Acreditación de
formación continuada del Sistema Nacional
de Salud, o inscritos en Registros de
actividades de formación permanente del
Profesorado.

0,01 Puntos / hora

2

Titulaciones
académicas oficiales
Se valorará estar en posesión o en condiciones
de obtener, una o más titulaciones
académicas oficiales de superior nivel y
distinta a la exigida para acceder al Cuerpo,
Escala, Clase de especialidad o Categoría
profesional al que se opta.

31

MÁXIMO
30 Puntos

MÁXIMO
10 Puntos

4 Puntos

NUEVO BAREMO PARA LA PROMOCIÓN
INTERNA.

Nuevo Baremo de la Promoción Interna a propuesta de CCOO para
que se pueda convocar la promoción interna (OEP 2023-2025).


